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23588 CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 4 de
octubre de 1994, de la Universidad de Alicante. por
la que se hace pública la composición de una Comisión
juzgadora de un concurso docente.

Advertida errata en la inserción de la mencionada Resolución
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 251, de fecha
20 de octubre de 1994. página 32906, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En el anexo, Comisión suplente, donde dice: ICSecretario: Don
José Manuel Ruiz Gómez, Profesor titular de la Universidad de
Alicante.», debe decir: «Secretario: Don José Manuel Juiz Gómez,
Profesor Titular de la Universidad de Alicante.»

23589 RESOLUC/ON de 18 de octubre de 1994, de la Uni
versidad Politécnica de Madrid. por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo (grupos B y e).

Vacante puesto de trabajo en esta Universidad Politécnica de
Madrid, dotado presupuestariamente, cuya provisión se estima
conveniente en atención a· las necesidades del servicio.

Esta Universidad Politécnica de Madrid, de acuerdo con lo dis·
puesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según
la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio.
y Real Decreto 2811990, de 15 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra
ción del Estado, ha dispuesto convocar concurso específico para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo l a
esta Resolución, el cual, de acuerdo con el artículo 23.2 y 14
de la Constitución Española. tiene en cuenta el principio de igual
dad en el, acceso a las funciones públicas. para garantía de la
promoción profesional de los funcionarios. se desarrolla con arre
glo a las siguientes bases:

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios incluidos en el artículo 49 de la Ley de Reforma Uni
versitaria de los Cuerpos o Escalas clasifica~os en los grupos B
y C. comprendidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, que reúnan los requisitos que se indican para, cada
puesto en el anexo I de esta Resolución.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el
anexo I siempre que reúnan los requisitos establecidos en el mis
mo, con independencia del nivel del grado personal consolidado
o del nivel del puesto de trabajo que .se estuviera desempeñando.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los fun·
cionarios incluidos en el artículo 49 de la Ley- de Reforma Uni
versitaria en situación de sel'Vicio activo, servicios especiales, ser
vicios en ComlJnidad~sAutónomas, excedencia forzosa, suspen
sión provisional, procedentes de la situación de suspensión, exce
dentes voluntarios y excedentes para el cuidado de los hijos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso en aplicación
de lo establecido en el artículo 11.2 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia desde la toma
de posesión de su último puesto de trabajo, con destino definitivo.

3.2 Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito seña·
lado en el puntó anterior, se encuentren prestando servicios en
el ámbito de esta Universidad Politécníca de Madrid.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para el cui
dado de hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación de plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el ámbito de esta Universidad Politécnica de Madrid.

3.4 Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de
trabajo obtenido por concurso o~ libre designación o aquéllos cuyo
puesto de trabajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular (artículo 3.3.c) de la Ley 30/19841, sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activo, con destino provisional
en esta Universidad Politécnica de Madrid, salvo los que se hallen
en comisión de servicios, estarán obligados a participar en el pre
sente concurso solicitando como mínimo todas las vacantes a las
que pueden acceder por reunir los requisitos establecidos en esta
convocatoria. excepto los funcionarios que hayan reingresado al
servicio activo mediante adscripción provisional, que sólo tendrán
la obligación de participar solicitando el puesto que ocupan pro
visionalmente;

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
presente punto que no participen serán destinados a las vacantes
que resulten después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos
solicitados que no suponga una modificación exorbitante en el
contexto de la organización.

La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado, en
entrevista personal, la información que estime necesaria en orden
a la adaptación aducida, así como el dictamen de los órganos
técnicos de la Administración laboral. sanitaria o de los compe
tentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la proceden
cia de la adaptación solicitada y de la compatibilidad con el desem
peño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Cuarta.-1. La valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se realizará en dos fases.

2. La puntuación minima exigida para que puedan adjudicarse
los puestos convocados será de 10 puntos en la primera fase y
11 puntos en la segunda. No se valorarán. en consecuencia, en
la segunda fase los méritos de aquellos concursantes que hubieran
obtenido menos de 10 puntos en la fase primera.

Quinta.-Los méritos se valorarán con arreglo al siguiente bare
mo:

1. Primera fase:

1.1 Grado personal consolidado.- Por la posesión de grado
personal consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres pun
tos, según los siguientes criterios:

Por grado personal igual o superior al nivel del puesto soll·
citado: Tres puntos.

Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por nivel del complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, se adjudicarán hasta un máxi
mo de tres puntos, según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto solicitado: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual o
inferior en uno o dos puntos al del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior
en más de dos puntos al del puesto solicitado; Dos puntos.

1.2.2 Experiencia.-Se considera puesto de trabajo de con
tenido técnico similar en los siguientes supuestos:

Cuando se trate de la adjudicación de una plaza de gestión
administrativa:

Por el desempeño de una Jefatura de Sección del área admi
nistrativa universitaria (personal, alumnos, extensión universitaria
y aquellas otras que a juicio del Tribunal se consideren adscritas
al área administrativa): Seis puntos.

Cuando se esté desempeñando una Jefatura en comisión de
servicio o por adscripción provisional del excelentísimo señor Rec
tor magnífico, certificada por el ilustrísimo señor Gerente de la
Universidad se considerará a efectos de puntuación de los apar
tados anteriores «experiencia». como de realización efectiva de
Jefatura de Sección, cuando su jefatura corresponda al mismo
área de gestión que la convocada y se valorará con 0,83 puntos
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por mes de comisión o adscripción provisional con un máximo
de 10 puntos.

Cuando el puesto desempeñado por el solicitante corresponda
a trabajos desarrollados en relación con la gestión universitaria
en la Universidad Politécnica de Madrid:

Por el desempeño de nivel 18 o superior del mismo área: Cuatro
puntos.

Por el desempeño de nivel inferior a 18 del mismo área: Tres
puntos.

1.3 Cursos.-Por la superación de los cursos de formación
y perfeccionamiento superiores a veinte horas que tengan relación
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicita y que se relaciona en los méritos específicos del
anexo en los que se haya expedido diploma, certificación de asis
tencia y/o de aprovechamiento por el Director o responsable del
curso se otorgará hasta medio punto por cada curso con un máximo
de un punto.

Cuando el curso fuera específico de gestión universitaria se
puntuará con 0,75 puntos hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.4. Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,50 puntos por
cada año completo de servicios hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo en el mismo Cuerpo, Escala o asimilado, expresamente
reconocidos al amparo de la ley 70/1978. No se computarán
servicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros igual
mente alegados.

2. Segunda fase:

2.1. Méritos específicos.-Se valorarán los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto que se determinan
en el anexo ·1 hasta un máximo de 20 puntos.

La Memoria, en aquellos puestos en que se exija, consistirá
en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, con
diciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del can
didato, con base en la descripción del puesto que figura en el
anexo 1. Constará de un máximo de tres folios, mecanografiados
a doble espacio. De los 20 puntos de valoración máxima de esta
segunda fase podrán atribuirse a la Memoria hasta un máximo
de dos puntos.

La entrevista versará sobre los méritos y conocimientos espe
cificas adecuados a las características de los puestos que figuran
en el anexo I y en ella se valorarán la formación, experiencia,
capacidades y aptitudes de los concursantes en relación con los
puest~s establecidos y sobre la Memoria, de haberse presentado.
En la entrevista podrá obtenerse hasta un máximo de siete puntos.

En los puestos en que se establece la celebración de entrevista,
la Comisión de Valoración podrá decidir no entrevistar a aquellos
concursantes que en los méritos especificas considerados hasta
el momento de la entrevista obtengan una puntuación inferior
a la mitad del máximo de puntos obligado a los méritos específicos.

Sexta.-Los requisitos y méritos que se invoquen deberán refe
rirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de ins
tancias.

2.2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera
y segunda y los méritos indicados en el' número 1 de la base
quinta deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo
que figura como anexo III a esta Resolución que deberá ser expe·
dido por la Subdirección General competente en materia de per
sonal de los Departamentos ministeriales o por las Secretarías
Generales, y órganos similares de los Servicios Centrales y por
las Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o de
los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados
en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial res
pectivamente en los términos que determina el artículo 11 del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletin Oficial
del Estadoll de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios
destinados en la Universidad Politécnica de Madrid, cuyos cer
tificados serán expedidos por Gerencia o Directores de los centros,
según la adscripción del funcionario solicitante.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departa·
mental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
adiministTativa de excedencia voluntaria O de excedencia por el
cuidado de hijos, cuando hubiera decaído el derecho a reserva
del puesto de trabajo, la certificación será expedida por la Unidad
de Personal del Departamento a que figure inscrito su Cuerpo
o Escala o por la Dirección General de la Función Pública. En
el caso de los excedentes voluntarios o de excedencia por el cui
dado de hijos, cuando hubiera decaído derecho a reserva del pues
to de trabajo pertenecientes a las restantes Escalas de organismos
autónomos, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio y organismo donde tuvieran su último
destino. Asimismo, adjuntarán a su solicitud declaración de no
haber sido separados del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas. .

3. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado
2.1 en la base quinta serán acreditados documentalmente por
los concursantes mediante pertinentes certificaciones, titulas, jus
tificantes o cualquier otro medio y valorados en la entrevista en
aquellos. puestos en que ésta forme parte de la valoración.

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores,
la Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las
aclaraciones o, en su caso, la aportación de la documentación
adicional que estime.

. 5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación del período de suspensión.

Séptima.-1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas al ilustrísimo señor Gerente de la Universidad Politécnica
de Madrid y ajustadas a los modelos publicados como anexos
1, 11 YIII a esta Resolución, se presentarán en el Registro General
(avenida Ramiro de Maeztu, número 7), en el plazo de quince
días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», o en las
oficinas a que se refiere la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y_del Procedimiento Administrativo Común.
Estas oficinas vienen obligadas dentro de las veinticuatro horas
a partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas con
forme establece dicho precepto reformado por la Ley 164/1963,
de 2 de·diciembre.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los anexoS 11
y III citados en el apartado 2 de la base sexta y de los documentos
que considere necesarío el solicitante para acreditar los restantes
méritos, tal como se indica en el apartado 3 de la base citada.

Octava.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo
de la base quinta.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirí
mirlo a la otorgada en los méritos específicos. De persistir el empa
te se atenderá a los méritos valorados en la primera fase en el
mismo orden de prefrencia en que aparecen numerados en la base
quinta.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convoca
toria no podrán declararse desiertos cuando existan concursantes
que, habiéndolo solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima
exigida en cada caso ......de acuerdo con lo indicado en el número
2 de la base cuarta.

Novena.-Los méritos serán valorados por una Comisión de
Valoración compuesta por:

El Gerente de la Universidad Politécnica de Madrid, que actuará
como Presidente, y cinco Vocales.

El Secretario General de la Universidad Politécnica de Madrid.
Director/Decano o cargo académico en quien delegue, del cen

tro donde se adscriba el puesto de trabajo.
Un representante funcionario PAS, nivel 24-26, designado por

el Gerente.
Dos representantes funcionarios PAS, designados por la Junta

PAS Funcionario.
Un Secretario que actuará sin voz ni voto, a propuesta de

Gerencia.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo igual
o superior al exigido para los puestos convocados y, además,
poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o
superior.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos desig~

nadas por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión,
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los cuales actuarán con voz pero sin voto, en calidad de asesores.
Décima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del

presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en
consecuencia, no generarán derecho al abono de los gastos de
viaje.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo
de presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto
cuando el funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso,
en cuyo caso podrá optar, durante el plazo posesorio, por uno
de los dos, viniendo obligado el interesado a comunicar la opción
realizada a los demás Departamentos en cuyos concursos par
ticipó, dentro del plazo de tres días.

Undécima.-1. La presente convocatoria se resolverá por reso
lución de esta Universidad Politécnica de Madrid, en un plazo
máximo de tres meses, contados desde el día siguiente al de la
finalización de la presentación de instancias. Dicha resolución del
concurso se publicará en el "Boletín Oficial del Estado». Dichos
plazos podrán prorrogarse en otros tres meses si las circunstancias
lo aconsejaran, a juicio de la Gerencia.

2. La resolución deberá expresar necesariamente. junto con
un destino adjudicado, el grupo de titulación, localidad y nivel
del puesto de origen desempeñado por funcionario, o, en su caso,
la situación administrativa de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde que obtuviera la
vacante correspondiente, con las excepciones establecidas en el
apartado 1), del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días si radica en la misma localidad, o de un mes
si radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
activo.

S. El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del d,ía siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días siguientes a la publicación de la resolución del concurso.
Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

6. El Subsecretario del Departamento donde-preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades -del servicio
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Gerencia
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Asimismo, el excelentísimo señor Rector magnífico de la Uni
versidad Politécnica de Madrid podrá conceder una prórroga de
incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino
radica en distinta localidad y así lo solicita el interesado por razo
nes justificadas.

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados. salvo que, excepcionalmente y por
causas justificadas, la Universidad Politécnica de Madrid acuerde
suspender el disfrute de los mimos.

Duodécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a_ que
figuren adscritos los Cuerpos o Escalas o la Dirección General
de la Función Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas depen
dientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Decimotercera;-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con -lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-E.TRector, Rafael Portaencasa
Baeza.

ANEXO 1

Puesto de trabajo: EUIT de Obras Públicas, Sección de Gestión
Administrativa. Número de puestos: Uno. Localidad: Madrid. Nivel
C.D.: 22. Complemento específico: 74S.908. Adscripción.
AD-I.-GT: B/C. Cuerpo: Articulo 45 Ley de Reforma Universi
taria. Descripción del puesto: Gestión universitaria de personal,
matriculación alumnos, convalidaciones. tramitación de expedien
tes universitarios. Jornada partida.

Méritos específicos: Experiencia de gestión de personal uni·
versitario: Tres puntos. Experiencia en gestión de la Universidad
Politécnica de Madrid: Cuatro puntos. Experiencia en la elabo
ración de informes y propuestas relacionadas con la descripción
del puesto: Cuatro puntos. Conocimiento de legislación básica
funcionarial y laboral: Dos puntos. Entrevista: Siete puntos.
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Solicitud de participáci6n en el concurSO para la provisi6n de puestos de trabajo en la Universidad Politécnica de Madrid, Según
Resolución de .

N.· de Registro de personal Cuerpo o Escala Grupo

DATOS PERSONAI.LS:

Primer apellido SegundoapeUido Nombn!

Fecha de nacimiento Se acanpaña petición DNI Teléfono de contacto
convivencia familiar (con prefijo)

Atto Mes Ola

SI O NO O

DomIcilio (caDa O plaza y número): Código postal Domicilio (nación, provincia, localidad)

SlTUAClON y DESTINO:

Situación administrativa actual:

Activo O Servicio en Conumidades Autónomas O Otras .................................................

El destino actual delluncionario en servicio activo lo ocupa:

En propiedad: O Con carácter provisional: O

Ministerio, Organismo o Autonomia Provincia localidad

Denominación puesto de trabajo que ocupa Unidad Nivel

En comisión de servicios: O
,

MInisterio, Organismo o Autonomia Provincia Localidad

Denominación del puesto Unidad Nivel

(Lugar, fecha y firma.)

ILMO. SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD PC>LIn:CNICA DE MADRID .- MADRID
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ANEXO 11/2

Destinos solicitados por orden de preferencia

BOE núm. 256

ORDEN NUMERO
ORDEN PUESTO DE 1RABA./O GRUPO NIVEL LOCAUDAD·PREFERENCIA CONVOCATORIA

En caso necesario deberén utlIlzarse cuantas hojas sean precisas.

ANEXOD/3

Méritos alegados por el concursante
Apellidos . .
Nombre ..

PUESTOS
SOUClTAOOS ESPECIFlCACION CURSOS, DIPLOMAS,MERITOS PUBUCACIONES, ETCORDEN N.·OROEN

PREFERENCIA CONVOCATORIA

, .

(1) El Interesado podr6 utIIzar l1JllJlIas hojas sean necesarias ¡>in la exacta enumeración de los méritos no preferentes.

(2) Deben relacionarse de modo ordenado loo mérIoo alegados ¡>in cada uno de los puestos solicitados.

(3) Esta espedlcacI6n no exime de la pertnente do<urnentacló.., sin la cual no se p1ocede. é a !lJ valoración.
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___......JI I ~__
DIO.' .
Cargo: .
CERTIFICO: Que según los antecedentes obr.ntes en este Centro, el funcionario/••bajo indic.do tiene .creditados los siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES:

Apellidos Ynombre: . DNI .
Cuerpo o Escala: ,.................... Grupo:.......... NRP: ..
Admón.• l. que pertenece (1): Titulaciones académic.s (2): ..

2 snuACION ADMINIS'ffiATlVA:

OServiclo Activo OServiclos Especiales OServlclo en ce.AA. (Fecha traslado: )
O Suspensión firme de funciones: Fecha tenninaci6n periodo suspensión: ..
OExcedencl.vo1untaria .rt. 29.3.•p.: Ley 30/1984 (Fecha cese en servicio activo: )

Excedenci. cuidado hijos, arto 29.4 Ley 30/1984. Torna de posesión último destino definitivo: ..
O Fecha de cese en servicio activo (3): .
O Otras situaciones: ..

3. DESTINO:

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secretaria de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periféric., CC.AA., Corporación Local: : ..

oe.;=~J.6j,.~.~~~: ..::::::..:.:::::.:..:::::.:.:.::::::.::.::::.:~~~:~=:~;:;;;;;;:.:::.: •.....•..• :: •.. :::.:.. :.• ::.:•.:••• ::::••::.::.:::::.:::.•::~~¡::.:::.::.:::.::
3.2 DESTINO PROVISIONAL (5)
.) Comisión Servlc. en (6): Denomin. puesto: .

b) S;;~;~i~=~.~C;;;~·.~~::::::::::~::::::~7~~~.:: •.:..:: ....:.:.::'::.:.::::.:.:.:.::: .•::.:::.:.:::::.••:::::.:.:.• :.::.::: ..~~:.:.:.:.:.:: ..•:.:.:.::.:..
e) Supuestos previstos en el arto 27.2 del Reglamento de Provisión de Puestos:

O Por cese o remoción del puesto O Por supresión del puesto

emlr<) Directivo

4.

4.1
4.2

MERlTOS (7):

Gr.do Personal:.... Fecha de consolidación (8): ..

Puestos desempeñados exchJido el destino actual (9):

DenomInacI6n Sub.GraI. o Unidad Asmbda NWC.D.

4.3 Cursos super.dos que guarden relación con el puesto/puestos soticitados, exigidos en la convoc.tori.:

CUI'5O Centro

4.4 AntigOedad: TIempo de servicios reconocidos en la Admón. del Estado, Altónorna o Local h.sta la fecha de pubticación de la convocatoria:

Admlnistradón Cuerpo o &cale Grupo Aitof.. fnIi!5ol5. dIas

Tolal año!; de servidos (10): .

4.5 Tiempo de servicios prestados. la Administración Educativa:
Mos Meses D.

CERTIFICACION "'" expido • petición del interesado y para "'" surta efecto en el CQlCU'SO convocado por ..

........................................................ de fecha :............................ ·BoIetin Oficial del Estadoo ..
OBSERVACIONES AL DORSO: O SI O NO (Lug.r, fech., firma y sello.)
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Observaciones (11)

IN51J1! JCC!ONES

Miércoles 26 octubre 1994

(Firma YSello.)

BüE núm. 256

(1) Espec~lcar la Admlnlslrac16n ala que pertenece el Cuerpo o Escala, utillzaroo las slguientes s1g1..,

e -Administración de! Estado
A - Autonómica

L-Local
S - Segur1dad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, debenln acreditarse por el Interesado mediante la documentación pertinente,
(3) SI no hubiera transcun1do un afio desde la fecha de! cese deben! cumpllmentarse e! apartado 3.0),
(4) Puestos de trabajo obtenldos por concurso, libre designación y nuevo Ingreso,
15) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en e! art, 27 del Reglamento aprobado

por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (.BoIet!n Ofictal del Estado de! 16),
16) Si se desempefiara un puesto en comisión de servicios se cump!lmentar6n, también, los datos del puesto al que esta adscrito con car6cter delln~1vo

e! funcionario, expresados en el apartado 3,1.
17) No se cumpllmentar6n los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.•
18) De hallarse e!reconoclmlento del grado en tramitación, e! Interesado deber6 aportar certificación expedida por el Organo competente.
19) Los que figuren en el expediente referidos a los ú1tlmos dnco afios. Los Interesados podrán aportar en su caso, ce~lcaclones acredltatlvas de los

restantes servicios que hubieran preRMo.
(10) Si el funcionario completara un afio entre la fecha de publtcaclón de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias,

deberá hacerse constar en observaciones.
(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deber6 cruzarse por la autoridad que certifica,


